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Excluidos

Ninguno.

Lo digo. a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.S. muchos afio'S.
Madrid. 25 de abril de 1972.-El Director general de Univer

sidades e Investigación, P. D,. el Subdirector general de Per
sonal, Manuel Albaladejo. Garda.

Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección GeneraL de Univer~
sielades e Investigación por la que 86 convoca a
concurso de traslado la cátedra de «Derecho Mer
cantil,. en la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales en la Universidad d-e Valencia.

Vacante la cátedra de "Derecho Mercantil".ert la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de
Valencia. y a propuesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado. (¡ue se tramitará coro arregl9' lit lo qispuesto
en las Leyes de 24 de abrllde 1958. 17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio' d$ 19511.

2.° Podrán tomar parte en este C()J)CUr80 de' ·traslado los ca·
tedráticos de disciplina igual o equíparadaen SEJrvicio activo
o _excedentes y los que hayan _Sido titulantc de la misma dísci·
plina por oposición y en la actu-alid$d lo sean:de otra distinta.

3.° Para 'participar en dicho _concurso dé traslado _será re
quisito obligado acreditar una permanencia activa de dos años
como minimo en el destino anterior.

4.0 Los aspirantes elevarán IiUS solicitudes a este Ministe
rio acompañadas de la hoja de servi-eíos expedida segun, la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (..Boletin.:Of1~ial. del Minis
terio del 28). dentro del plazo de, veinte dijtshábíles. a contar
del siguiente al de la publicación _de esta Resoll,\ci6n el)., el "~O:
letín Oficial del Estado:.. por conducto de l~Unl~e:rs-idad:donde
presten sus servicios y con informe del Rector~-oq;e l8. misma.
y si se trata de Catedráticos en situación de eJ:ceq.enciavoIun"
taria, activa o supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro general del Departa
mento o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento administrati vq.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. '28 de abril de 1972.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Personal. Manuel Albaladejo García.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Fa<cultad.es Uni.
versitarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Univers(.
dades e InvHtigación referente a los opositares a
la cátedra de «Derecho AdmintstrcJtivo.. en la Fa
cultad de Derecho de las Universidades de Sala
manca y Valladolid (San Sebastián)_

De conformidad con 10 prevenido en la quinta de, las nor
mas de la convocatoria de oposiciones a cátedras de Universi
dad, que figuran publicadas en el ..,Boletín OHciaI del EstadQ~

de 26 de marzo de 1969 (página 4390,
Esta Dirección General ha resuel to:

1." Declarar admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 15 de marzo de 1972 ("Boletín Ofi
cial del Estado'"' d"" 24 de marzo) para provisión de la catedra.
de ..Derecho Administrativo.. en la Facultad de Derecho de las
Universidades de Salamanca y Valladolid (San SebasUán). los
siguientes aspirantes:

Don Eduardo Roca Roca.
Don Juan Alfonso Santamaría Pastor.
Don Tomás R. Fernández Rodrigue-L.
Don Jesús Leguina Villa.
Don Francisco González Navarro.
Don Rafael GÓmez-Ferrer. Morant.
Don Enrique Rivero 1sern·.
OQn Alfonso Pérez Moreno; y
Don .Francisco Javier Salas Hernández.

2.° Declarar excluídos provisionalmente; por no haber de~
c1ara~o en su instancia que reúnen alguno 'de los requisitos que
se eXIgen en las letras correspondientes de la segunda de las
normas de convocatoria mencionadas y que figuran en el indl
cado «Boletín Oficial del Estado,. del 26 de marzo de 1969 o
p.or ?o haber acompañado los documentoa que se expresan, los
SIgUIentes aspirantes: .

Don Pedro de Miguel García~ Letra n y por no esoecifícar el,
compromiso del juramento.

Don Le-a-ndro Luque Sevilla~ Letras G), D Y por no acompaftar
el certificado de función. docente.

Don Manuel PaUarés Moreno: Letra I.
Don Luis M. 'CoscuUuela Montaner: Letra 1, por no acompa

ñar el certificado -de función docente ni en las condiciones que
determina la legislaciórtvigent-e el certificado expedido por la
Universidad de Bokmia.

Don José Maria de Frutos Isabel: Letra G.

3." De acuerdo con 10 ordenado por la norma quinta. los as
pirantes excluídOS podrán interponer dentro del plazo de quince
días a cQntar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción, la reC1l:tmaciónprevistaen el artículo 121 de la Ley de Pro~

cedi~ento Administrativo.

Lo digo a V. S.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18, de mayo de 1972.-El Director general, P. D., Ma

nuel Albaladejo García.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universita
rias.

RESOLUClON de la Dirección General de Univer·
sid..ades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la catedra de .Economía de
la Empresa.. en- la Facultad de Ciencias Económi·
cas y Empresartales de ro Nueva Universidad
Autónoma de Barcelona,

Vacante la cátedra de .Economía de la Empresa~ en la Fa
cultad de Ciencias Económlcas y Empresariales de la Nueva
Universidad Autónoma de Barcelona. y a propuesta del Rec
torado,

Estf\ Dirección General ha resuelto:

1." Anunciar la mencionada cátedra para su prOVISJOn a
concurso de traslado. que se tramitará con arreglo a lo dis·
~u:esto en. las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965
y '4 de agosto de 1970. y ,en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podtán tomar parte en este concurso de traslado los Ca~

tedráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis·
cipUl1a por oposiCión y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3,° Para participar'en dichoconeurso de traslado será requi
sito (;bUga,do acreditar una permanencia activa de dos años
como mínJmo en él destino anterior.

4,° Los aSpirantes elé-varán sus soliCitudes a este Ministerio.
acompanadas de. la hoja de servicios eXPEldida según la Orden
de 1'7 de septiembre de 1942 {..Boletín Oficial.. del Minisferio
del 28). dentro del plazo de veinte d·ias hábiles, a contar del
siguiente al -de la publicación de esta Resolución en el .Bole
tín OfiCial del Estado:., por conducto de la Unj.versidad donde
prestf."n Sus servicios y con informe del Rectorado de la misma.
y si se trata. de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria. activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán
presentarlas directamente en el Registro General del Departa~

mento o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 29' de mayo de 1912,-El Director general. P. D.• el

Subdirector general de Personal. Manuel Albaladejo Garcia.

S!. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultad~s Univer
sitarias.

RESOLUClON del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se designa el Tribu
nal que ha de. juzgar el concurso-oposicwn a pla·
zas de Colaboradores Cientfftcos de .Estudios Se~

fardíes.. de diCho Organismo.

Por resolución del día 1 de diciembre de 1971 (".Boletín Ofi
cial del Estado» número lB y 21 deenercr de 1972J fué convocado
concurso-oposición para cubrir plazaJde Colaboradores cientí·
ncos en la. especialidad de. «Estudios Sefardies.. , con des!no ini
cial en el Instituto de Estudios HebrAicos, Aramáicos y de Orien~
te Próximo "Benito Arias Montano". Ma.drid.

Para dar cumplbnlento a lo previsto en la base 5· de la con·
vocatoría. una vez publicada la lista de· aspirantes admitidos y
excluidos. la Comisión Permanente del Consejo Superior de ln~
vestigaciones Científicas ha. resuelto nombrar el correspondien~
te Tribunal que juzgue los ejercicios del concurso~oposición.que
quedará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente: Excelentísimo señor don Federico Pérez Castro,
Director dé Instituto.

Secr-etario: Don Jacob M. Hassan. Colaborador científico.
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